
,. 

.... 

e 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

DIARIO OFICIAL 

Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Administrador: Sra. Miriam López H. 

Apartado Postal N• 86 - Teléfono 2-3791 
Imprenta Nacional 

ilO LXXIX 11 Managua, D. N., Miércoles 30 de Julio de 1975 .,, 
"Afio Internacional de la Mujer" 

===-========================================================== 
N9 170 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

AAAllBLEA NACJONAl OONSTITUYICNTI. 

Quincuagésimo-Octava Sesión de la 

Asamblea Nacional Constituyente 

(Continúa) . . . . . . . ..... 

PODER E]EClmVO 

JllNISTERIO DE HACIENDA T 
CREDITO PUBLIOO 

Pd.g. 

2281 

MINISTERIO DE ECOISOl\lIA, 

INDUSTRIA Y OOMERCJO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

Marcas de Fábrica . . . . . . . . . . . . 

Reposiciones de Marcas . . . . . . . . 

Patentes de Invención . . . . . . . . 

Obtención de Patente . . . . . . 

Nombres Comerciales . . . . . . 

SECCION JUDICIAL 

Remates ............. . 
Titulos Supletorios . . . . . . . . . . . . . ? 

Arriendo de Terreno Ejidal . . . . . . 
Donaciones de Solares Municipales· .. 

Citación a Accionistas de Fábrica de 

Pd.g. 

2292 
2293 
2294 

. 2294 
2294 

2294 
2295 
2295 
2296 

Incorpóranse en Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos Vigente Partida 
en Ministerio de Obras Públicase . . . . 2289 Hilados y Tejidos El Porvenir, So

ciedad Anónima . . . . . . . . . . . . 2296 

MINISTERIO DE EDUCACJON PUBLICA 

Extiéndense Titulos de Licenciado en 
Psicologla a Sr. Miguel D. Mendoza 

La Firma Rodolfo Cardenal h. y Cia. 
Autorizada a Vender Contratos de Se.. 
guros de The Home Insurance Co. 

Sentencia de Divordo . . . . . . . . 
M ...................... . 2291 Declaratoria de Herederos . . . . . . 

2296 
2296 
2296 
2296 
2296 
2296 

Reconócese Válido e Incorpórase Titulo 
de Ingeniero Civil Obtenido por Sr. 
Róger I. Bermúdez C. . . . . . . . . . . 

Citación de Procesado . . . . . . . . 
Indice de "La Gaceta" (Continúa) 

2292 Indicador de "La Gaceta" . . . . . . 

PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

QUINCUAGESIMO-OCTAVA SESION DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(Continúa) 

La honorable Diputada doña ROSARIO GUl
LLLEN DE ACOST A, expresó, al concedérsele 
la pitlabra, lo siguiente: Honorable Asamble: 
he pedido la palabra únicamente para referir

re al Arto. 100, quEl dice así: "Los padres 
tienen para con los hijos habidos fuera del 
matrimonio, las misma obligaciones con res
pecto de los nacidos en él".· Yo me permito 

hacer una moción porque el Arto. 100 se 
redacte así: "Los padres tienen las mismas 
~bligaciones para con todos y cada uno de 
sus hijos", ya que ha sido determinado por 
la ley, que no hay hijos ilegítimos. 

El honorable Diputado doctor J. DAVID 

ZAMORA, intervino de la siguiente manera: , 

Honorable Señor Presidente, honorable Asam· 
blea: en relación a la moción que pretende 

reformar este artículo 97, fundamentalmente 
lo que entiendo yo, que ha sido la intención 
del mocionista doctor Ortega Chamorro, al 

consignar en el agregado que,,es una obliga
ción primordial de los padres· y del Estado, 
está ya consignado adelante en el proyecto, 
enel Arto. l 08 donde habla en su primera 
parte de que la educación es deber primor
dial del Estado, y por esa razón es que no 
estoy de acuerdo con la moción en virtud 
de que ya el concepto fundamental está con 
tenido más adelante. Por otra parte en el 
Arto. l 00, esto puede ser más que todo un 

asunto de estilo, pero pido que sea tomado 
en -cuenta y si es· necesario hago formal mo

ción para que el Arto. se lea así: "Los padres 

tienen para con los hijos habidos fuera del 

matrimonio las mismas obligaciones que con 
respecto de los nacidos en él" o sea intercalar 

la palabra "que" entre obligaciones y c~:>n. 

No habiendo más oradores inscritos, el ho-
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norable Señor Presidente sometió a votación 
el Capítulo 111 "De la Familia", artículo por 
artículo, o incisos en su caso, como lo esta
blece el Reglamento. 

A continuación fue votado el encabezamien
to del Capítulo "De la Familia", el que fue 
aprobado sin modificación. 

Luego fueron leídas las mociones que se 
presentaron, tendientes a reformar el artícu
lo 96, que son: 

1 ) Presentada por el honorable Diputado 
doctor Edgard Paguaga Midence, para 
que se agregue al artículo lo siguiente: 
"La unión de hecho entre personas le
galmente capacitadas para contraer ma
trimonio, 'fnantenidas durante diez años 
consecutivos, en condiciones de singula
ridad y estabilidad, surtirá los efectos 
del matrimonio civil, para los casos de 
sucesión, por causa de muerte asigna
ciones forzosas o liquidación de los bie
nes dejados por cüalquier de los inte
grantes de la unión de hecho". 

2) Presentada por el honorable Dip1:1tado 
doctor Julio César Avilés Aburto, para 
que el artículo se redacte así: "El ma
trimonio, la familia y la maternidad, es
tán bajo la protección del Estado. 
Se establece la igualidad jurídica de los 
cónyuges". 

Sometido a votación la reforma del artícu
lo, fue rechazada por mayoría, en consecuen
cia quedó aprobado el artículo 96 con la re
dacción del proyecto, que dice: 

"Arto. 96.-EI matrimonio, la familia y la 
maternidad, están bajo la protección y de
fensa del Estado". 

Para el Artkulo 97, el honorable Diputado 
doctor José Ortega Chamorro presentó mo
ción para que se le agregue en su parte fi" 
nal la frase: "y del Estado". 

El honorable Señor Presidente manifestó 
que en. vista de que solamente se presentó 
una moción, para el artículo 97, la votación 
sería moción o artículo, habiendo salido fa
vorecida por la votación, la redacción del ar
tículo, quedando en consecuencia aprobado 
como venía en el proyecto, así: 

"Arto. 97.-La educación de los hijos es 
un derecho y una obligación primordial de 
Jos padres". 

El artículo 98 fue aprobado sin modifica
ción, rechazándose la moción presentada por 
el honorable Diputado doctor José Ortega 
Chamorro, tendiente a que desapareciera el 
referido artículo; en consecuencia, quedó re
dactado así: 

"Arto. 98.-A los padres sin recursos eco
nómicos les asiste el derecho de reclamar el 
auxilio del Estado para la educación d~ la 
prole"~ 

Para el artkulo 99 presentaron moción re
formatoria los honorables Diputados: 

Don Sebastián Vega Báez, para que el ar
tículo se redacte así: "El Estado otorgará sub
sidios· especiales en ayuda al mantenimiento 
y educación de los hijos de familia de pro-
le numerosa". · 

Doctor Francisco Urcuyo Maliaño, para que 
se agregue al artículo: "Al Estado le corres
ponde el deber de velar por la salud física, 
mental y moral de los menores". 

Sometida a votación la reforma del artículo, 
la mayoría votó en contra de la reforma, 
aprobándose el artículo sin modificación, así: 

"Arto. 99 .-El Estado procurará el otorga
miento de subsidios especiales para la fami
lia de prole numerosa". · 

Para el artículo 100 se presentaron las si
guientes mociones tendientes a reformarló: 
1) Presentada por el honorable Diputado 

doctor Julio· César Avilés Aburto, para 
que se fundan los Artos. 100 y 101, le
yéndose así: "No se reconocen desigual
dades entre los hijos, todos tienen los 
mismos derechos y deberes. Se estable
ce el derecho de investigar la paternidad 
de acuerdo con las leyes". 

2) Presentada por el honorable Diputado 
doctor Edgard Paguaga Midence, para 
que se le agregue lo siguiente: "Queda 
abolida toda calificación sobre la natu
raleza de la filiación. No se consignará 
declaración alguna diferenciando los na
cimientos, ni sobre el estado civil de las 
personas en los datos de inscripción de 
aquellos, ni en ningún atestado, partida 
de nacimiento o certificaciones referen
tes a la filiación". 

3) Propuesta por el honorable Diputado 
Profesor Vktor Manuel Talavera, para 
que después de la frase "habidos fuera 
del matrimonio", se intercale el térmi
no "comprobada la paternidad". 

4) Presentada por la honorable Diputada 
doña Rosario Guillén de Acosta, para 
que el artículo se redacte así: "Los pa
dres tienen las mismas obligaciones pa
ra con todos y cada uno de sus hijos"; y 

5) Presentada por el honorable Diputado 
doctor J. David Zamora, para que el ar-

.. tículo se lea así: "Los padres tienen pa
ra con los hijos habidos fuera del ma
trimonio las mismas obligaciones que 
con respecto de los nacidos en él". 

Antes de someter a votación la reforma del 
Artículo 100, el honorable Señor Presidente, 
doctor Ramiro Granera Padilla expresó que 
la última moción, o sea la del doctor Za
mora, la Mesa Directiva la consideraba de 
estilo, por lo que se pasaba a esa Comisión 
para su inclusión. A continuación fue some
tida a votación la reforma del artículo, ha
biéndose rechazado por mayoría; aprobándQ-o 
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se el artfculo sin reforma, solamente con la 
de estilo, así: 

"Arto. l 00.-Los padres tienen para con 
los hijos habidos fuera del matrimonio las 
mismas obligaciones que con respecto de los 
nacidos en él". 

Para el artículo 101, el honorable Diputa
do Lic. Roberto Vélez Bárcenas presentó mo
ción para que se redactara así: "Toda per
sona tiene derecho a saber quiénes son sus 
padres y a investigar al respecto de acuerdo 
con las leyes". 

Sometida a votación la reforma del artícu
lo, por absoluta mayoría fue rechazada, apro
bándose el artfculo con la redacción del pro
yecto, así: 

"Arto. 101.-Se establece el derecho de in
vestigar la paternidad de acuerdo con las 
leyes". 

Al Artículo 102 fue aprobado sin modifi
cación y no se presentó moción reformato
ria sobre el mismo, quedando rectado así: 

"Arto. l 02.-Se establece el patrimonio fa
miliar sobre la base que será inalienable, 
inembargable y exento de toda carga púb1i
ca. La ley reglamentará este precepto." 

El honorable Diputado doctor René Sandi
no Argüello retiró su moción que había pre
sentado para que como artfculo 103 se in
cluyera el Arto. 74 del proyecto del partido 
Conservador, para trasladarla al capítulo del 
Trabajo; en consecuencia, habiéndo sido aproo
bado el Arto. 102, último del Capítulo 111 "De 
!a Familia", quedó dicho capítulo aprobado. 

A continuación el honorable Señor Secre
tario, don Luis Felipe Hidalgo dio lectura al 
Capítulo IV "TRABAJO" del Título V, "Dere
chos y Garantías", que comprende del ar
tículo 103 al 107 inclusive, que dice: 

CAPITULO IV 

Trabajo 

Arto. 103.-EI Estado garantiza la libertad 
de trabajo para dedicarse libremente a la pro
fesión; industria u oficio que cada cual crea 
conveniente, siempre que no se oponga a la 
moral, a la salud o a la seguridad pública. 

Arto. 104.-EI trabajo es un derecho y un 
deber, indispensable para la subsistencia y 
el perfeccionamiento y dignificación del hom
bre y para el desarrollo y engrandecimiento 
de la sociedad. El Estado, preferentemente 
con los nacionales, debe procurar que toda 
persona apta tenga una ocupación remune
rada y en condicinoes que en ninguna forma 
menoscaben su libertad y dignidad. 

Arto. 105.-Se garantiza a los trabajado
res: 

l ) La independencia moral y cívica; 

2) El descanso semanal obligatorio, que 

será pagado en los casos y en la for
ma que determine la ley; 

3) La jornada máxima de trabajo, regla
mentada y determinada por la ley, se
gún la naturaleza del mismo. Quedan 
excluidos de esta limitación Jos geren-

tes, administradores, apoderados y todos 
los que por la índole de su trabajo no 
estén sujetos a horario; 

4) Un salario o sueldo igual para trabajo 
igual en idénticas condiciones de efi
ciencia; 

5) Un salario o sueldo mínimo que les ase
gure un mínimun de bienestar compa
tible con la dignidad humana. Este sa
lario o sueldo se fijará de acuerdo con 
las condiciones y necesidades de las di
versas regiones; 

6) El pago de salario o sueldo en moneda 
de curso legal, en día de trabajo, en el 
luoar donde preste su servicio, en el pla
zo y cuantía fijados en el contrato o 
derivados de la relación de trabajo, 
no mayor dicho plazo de una semana 
si se tratare de obreros, ni de quince 
días si es empleado. En ningún caso 
podrá efectuarse el pago con merca
derías, vales, fichas u otros signos re
presentativos con que se pretenda sus
tituir 1<1 moneda; 

7) La indemnización por los accidentes y 
riesgos profesionales del ..!!'abajo en 
los casos y forma que Ja ley i:fetermine; 

8) La regulación especial del trabajo de 
mujeres y niños; 

9) Asistencia médica suministrada por las 
instituciones sociales que se establez
can al efecto; 

10) A la mujer embarazada un reposo de 
veinte días antes y cuarenta días des
pués del parto. Este reposo será pa
gaao por el patrón a cuyo servicio esté, 
siempre que le hubiere trabajado seis 
meses continuos; 

11) 

12) 

13) 

Una retribución doble de la correspon
diente a la jornada ordi.naria para el 
trabajo extraordinario nocturno, ex
cepto en cuanto a éste, en los casos en 
que se efectúe periódicamente por tur
nos y con las limitaciones que establezca 
la ley; 

Prohibición de embargo, compensaci~ 
o descuento respecto al salario mínimo; 
salvo los casos de embargo en virtud 
de sentencia dictada en juicio de ali

mentos; 

Quince días de vacasiones pagadas anti
cipadamente después de seis meses de 
trabajo continuo al servicio del mismo 
patrón. De esas vacaciones, un~ sema
na será de descanso obligatorio y el res
to del tiempo podrá el trabajador oº em
pleado c;ontinuar en su trabajo; 
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14) Vacaciones proporcionales pagadas, en 
la forma que determine la ley, en los 
casos de despido injusto y vencimiento 
del contrato de trabajo; 

15) No ser despedidos, cuando el contrato 
sea por tiempo indeterminado, sin prea
viso de un mes, salvo oue el obrero o 
empleado hubiese dado motivo legal pa
ra su despido; · 

16) El derecho de huelga y paro en los casos 
y forma que determine la ley. 

En cuanto a los servidores del Estado, sus 
instituciones, O;strito Nacional y Municipios, 
se estará a lo dispuesto por el Título respec
tivo de la Constitución y por las leyes espe
ciales. Mier:i,tras leyes especiales no regulen 
la aplicabilidad, modalidad y extensión de las 
garantlas comprendidas en los ordinales 2). 
7), 10), 13), 14) y 15), éstas rgirán en to
da su plenitud para los jornaleros y demás 
trabajadores del campo. En cuanto a las pe
queñas empresas industriales y serv:cios do
mésticos, la ley reglamentará la aplicabili
dad, modalidad y extensión de las garantías 
comprendidas en los ordinales 2), 7.), 10), 
13), 14), 15) y 16). 

Arto. 106.-En materia de trabajo serán 
condiciones nulas y no obligarán a los con
tratantes, las siguientes: 

1) Las que restrinjan o alteren las garan
tías y derechos que la Constitución y las 
leyes de orden público reconocen para 
el hombre y el ciudadano; 

2) Las que entrañen obligación directa o in
directa de adquirir los artículos de con
sumo en tiendas o lugares determinados; 
y • 

3) Las que señalen al contrato un término 
mayor de dos años, salvo los casos que 
en favor del trabajador determine la 
ley. 

Arto. 107.-La seguridad social constitu
ye u.n deber del Estado. El Instituto Nica
ragüense de Seguridad Social funcionará 
mediante la racional contribuición del Estado 
de l~s trabajadores y de los patronos, ~ 
cubrirá los casos de enfermedad, maternldad 
invalidez, vejez, muerte, viudez, orfandad, 
riesgos profesionales y los demás que deter
mine la Ley en forma gradual y pr9gresiva. 

Sometido a discusión el Capítulo IV, "Tra
bajo", del Título V, "Derechos y Garantía", 
el honorable Señor Presidente, Doctor Ra
miro Granera Padilla, concedió la palabra 
al hcnorable Diputado Doctor J. DAVID ZA
MORA, quien expresó lo siguiente: Señor 
Presidente, honorable Asamblea: la prime
ra moción que tengo que hacer es en rela
ción al Arto. 105, ordinal 1 O) en el cual 
por una omisión la mentable de la mecanó
grafa o los encargados, faltan allí dos pala
bars, dice así: A la mujer embarazada un 
reposo "no menor" esas dos palabras no las 

pusieron, y fue objeto de una instrucción 
especial de parte de la Comisión Dictamina
dora, de veinte días antes y cuarenta después 
del parto y sigue lo demás del ordinal, o sea, 
yo .mociono para que se agreguen esas pala
bras "no menor" de veinte días antes y cua
renta después del parto, etc. En lo relativo 
al ordinal 14) del mismo artículo y más 
que todo por una finalidad de orden grama
tical, pido que se sustituya donde dice 
vacaciones proporcionales pagadas en la for
ma -que determine la ley, en los casos de 
despido injusto y vencimiento de contrato 
de trabajo, que se sústituya esa "y" por "o" 
porque son dos situaciones diferentes o sea 
debe entrar la "o" alternativa y no la "y" 
copulativa. En cuanto al ordinal 16) del 
mismo artículo dice "el derecho de huelga 
y paro" lo cual fue otro error de redacción 
que tuvimos que no se corrigió a tiempo, 
a pesar que se había corregido en la Comi
sión, porque para los trabajadores, en reali
dad lo que se. les garantiza es la huelga y 
no el paro; recordemos bien que el Código 
del Trabajo tiene un capítulo especial que 
habla de la huelga por una parte, y también 
del paro por otra, como contraposición a 
la huelga, el paro es patronal y la huelga 
es laboral, el paro es derecho que se conce
de a la empresa en determinadas circuns
tancias para poder cerrar sus trabajos em
presariales; de manera que es una impro
piedad que quede consignado el paro como 
una garatntía a los trabajadores, por lo que 
mociono para que sea suprimido de ese or
dinal 16) la frase "y paro". 

El honorable Diputado don RALPH MOO
DY, tuvo la siguiente intervensión: Señor 
Presidente, honorable Asamblea: he pedido 
la palabra para hacer un agregado al artículo 
105, en el inciso 2) donde se dice "el des
canso semanal obligatorio" quiero que se 
cambie por el "descanso dominical será obli
gatorio y ningún patrón podrá transferirlo 
a otro día sin pagar el doble tiempo que 
le corresponde al día feriado". Señor Pre
sidente, yo quisiera hacer este cambio porque 
hay una cantidad de sirvientas y trabajadores 
en los salones aquí, que no conocen lo que 
es un descanso dominical, son ciudadanos que 
necesitan asistir talvez a su culto, a su iglesia 
o a cualquier ot,,ra cosa, y nosotros les obli
gamos a trabajar el día domingo. Yo creo 
Señor Presidente de que si las obligan a tra
bajar el día domingo dándoles el día lunes o 
martes para descenso, deben pagarle tan .. si
quiera doble el día domingo que trabajen, 
no es posible que trabajen en domingo que 
es un día feriado, por un solo día. 

Habiendo salido del Salón de Sesiones el 
honorable Diputado doctor Carlos José Solór
zano, Segundo Secretario, el honorable Señor 
Presidente llamó a acupar la Segunda Secre
taría al honorable Diputado doctor Edgard 
Paguaga Midence, al no encontrarse presente 
el honorable señor Segundo Vice-Secretario . 
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En uso de la palabra el honorable Di· 
putado doctor ALEJANDRO FAJARDO RIVAS, 
manifestó: Señor Presidente, honorable Asam· 
blea: En primer lugar, quiero hacer una 
moción reformatoria del inciso 6) del Arto. 
105 ahí se habla de la forma en que se 
de~ hacer el pago a los obreros y a los 
empleados, la moneda, el lugar, etc., pero 
nos hemos olvidado aquí de los jornale
ros y de los trabajadores del campo, sola
mente contemplamos los obreros y los em
pleados; mi moción es que se intercale des
pués de "quince días, si es empleado", la 
frase "jornalero o trabajador del campo". 
La segunda moción que presentaré es al acá
pite 13) del mismo artículo 105, donde se 
habla del pago de quince días de vacaciones 
anticipadamente después de seis meses de tra
bajo contínuo al servicio del mismo patrón; 
yo no me explico señores Representantes co
mo se van a pagar vacaciones anticipadamen
te si es después de transcurrido seis mese~ 
de servicio contínuo en el trabajo, para m1 
eso debe de quedar como queda el inciso 
14) "quince días de vacaciones pagadas des· 
pués de seis meses de trabajo contínuo" 
porque ya no seda un pago anticipado, sino 
un pago post-servicio. En cuanto al inciso 
14) al hablar de vacaciones proporcionales 
pag~das, en la forma que determina la l~y en 
los casos de despidos injustos o vencimiento 
del contrato de trabajo, para estar de acuer
do de una vez con la moción del honorable 
Diputado Zamora, nos hemos olvidad'? aquí 
de la suspensión del contrato de traba1~ por 
causas justas, ya sea de parte del traba1ador 
ya sea de parte del patrón, y entonces, e.n 
casos· de suspensión de una empresa, esta na 
relevado el patrón de pagar las vac.a~iones 
proporcionales lo que me parece muy in¡usto, 
de modo que yo pido que se agr:gue despué~ 
de despido injusto la palabra su.spens1ón 
y se lea: "despido injusto, sus p~~~1ón o ven
cimiento del contrato de trabajo . 

El honorable Diputado Doctor JULIO CE· 
SAR AVILES, en su intervención expresó lo 
siguiente: Señor Presidente, .hono~a?les co
legas: tengo aquí una moción unica po~ 
cierto, al inciso 15) del Arto. 105, que dice. 
"No ser despedido cuando el contrato sea por 
tiempo indeterminad~, ~in preavi~o de un mes 
por cada año de serv1c10 a un, mismo patrón. 
Esta indemnización po pasara de ocho me· 
ses". Voy a explicarla mejor, cu.ando_ el 
trabajador ha trabajado ocho o diez anos 
contínuos a un solo patrón, éste no lo puede 
despedir sino le paga un mes de . preav.iso 
por cada año de servicio, esa es m1 moción 
formal basado en que se ha notado aquí en 
Nicara~ua y en muchas partes, ciertas i.njus· 
ticias con trabajadores que han dedicado 
quince o veinte años a trabajar en una empre
sa y si decide el patrón deshacerse de este 
trabajador, con pagarle un mes de sueldo por 
preaviso, soluciones el caso, cua.ndo este 
hombre ya entregó parte de su vida a en· 

gradecer quizás el capital de este empresario. 
Finalmente expresó que este artículb que pro
pone, lo contemplan legislaciones avanzadas 
como la Constitución Mexicana, la Boliviana, 
la Argentina, la de Costa Rica y las de casi 
todo Centroamérica. 

En su intervención el honorable Diputado 
Prof. VICTOR MANUEL TALAVERA, expresó: 
Honorable Señor Presidente: es reconocido 
que tanto el capital como el trabajo son 
factores determinantes en la vida de todos 
los países, y que en todas las Constituciones 
modernas existe o perdura la gran preocupa
ción por dar las garantías necesarias al ele
mento trabajador; pero también es innegable 
que las empresas, el hombre de capital, nece
sita a la vez las garantías suficientes para el 
mejor desarrollo de su cometido. Con peria 
hemos venidos observando la situación ame
nazante en que se encuentran todos los hom· 
bres de empresa, que tienen que hacer el 
pago de planillas a sus trabajadores, en más 
de una ocasión han sido asaltados los elemen
tos o personas que conducen los fondos para 
esos pagos; y priva aquí en el Arto. 105.como 
una condición singular, que no niego está 
establecida en casi todas las Constituciones 
Latinoamericanas, que el pago del salario o 
sueldo a más de ser en moneda de curso le
gaí, debe de efectuarse en el sitio_ o lugar 
de trabajo. No hace mucho supimos del 
asalto· que fue objeto un helicóptero que 
llevaba el pago de u~as planillas a tra~aja~ 
dores en el departamento de León. Y as1 co
TIO se estatuyen las garantías para los tra
bajadores, es también preciso dar las garan
tías necesarias para el hombre de empresa, 
para el capitalista, y entiendo . que aunque 
es cierto, y es una condición indispensable 
que el pago debe hacerse en el lugar del tra
bajo, debemos nosotros poner alguna salve
dad para evitar· esta clase de asaltos que no 
creo pueda~ ser controlados tan facilmente .. 
Por lo antes expuesto hago moción para que 
al inciso 6) del Arto. 105, se le intercale 
después de .la palabra servicio, lo siguiente: 
"o en aquel que, por seguridad de ci.rcunstan
cias calificadas, se juzgue más indicado", esa 
es mi moción. 

A continuación intervino el honorable Di
putado Doctor SALVADOR CASTILLO SEL~A, 
manifestando lo siguiente: Honorable Senor 
Presidente, honorable Asamblea: me refiero 
a la moción primera del honorable Represen
tante doctor Zamora, con la cual coincido 
porque ciertamente la Comisión Redactora 
recomendó que se pusiera "no me"nor". en 
cuanto a la mujer embarazada; pero quiero 
aclarar que aún esto no era necesario, lo 
hicimos para hacer mayor ahinco y que vea 
el obrero que estamos tratando de hacer. 
cierto todo lo que ha ofrecido ~!_Partido. 
Quiero recordar que las garantías que con
tiene el capítulo que discutimos son las mí
nimas, que ya el Tribunal Superior del Tra: 
bajo ha declarado que cualquier ley que se 
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,, 1 1 , d ae y conct:-..a c.1go mus e lo que la Ccí..>., 
tución establece, es perfectamente constitu· 
cional; y así en cuanto a la misma muje1 
embarazada el Código del Trabajo y leyo::~ 
posteriores le han dado mayor término, tam 
bién se conceden las vacacione's proporcio
nales aún cuando no la tiene la Constitu
ción, porque repito estas garantías son míni· 
mas, es nulo cualquier contrato de trabaje 
que contenga menos de lo que aquí concede 
mos, pero no lo es si concede más. Voy 
a referirme a dos mociones con las cuales 
no estoy de acuerdo, la de mi honorabl• 
colega de la Costa Atlántica don Ralph Moody 
que pide q1:-1e sea el domingo únicamente 
el del descanso obligatorio y no otro día de 
la semana, como establece tanto la Consti
tución o el Código del Trabajo que pone 
día compensatorio, y si no se hiciera así que 
se pague el doble; alega el honorable Diputa
do, como uno de sus argumentos, 'que ne 
podría ser posible que ciertas personas que 
quieran ir a su culto fueran en domingo, 
y yo pregunto y los sabatistas que es el s~ba
do, qué vamos a hacer con ellos? Hay n-egocios 
que requieren por su naturaleza que el do
mingo sea día de trabajo y casualmente por 
eso es que la ley establece un día compen
satorio para no acabar o arruinar ese nego
cio, y estos son por lo regular los pequeños 
negocios, las grandes empresas no lo necesi
tan, lo necesita la agricultura a veces, lo ne
cesitan por razón de cuido en bodegas, que 
no pueden quedar en domingo desocupadas, 
y entonces debe haber un día compensatorio, 
de manera que muy a mi pesar voy a estar 
en contra de mi querido amigo Ralph, por
que no tiene razón, sería arruinar en muchos 
casos la pequeña industria, sería todo lo con· 
trario de lo que él qu:ere, que personas que 
quieren descansar en sábado o que quierer 
el lunes porque es cumpleaños de su madre 
o afgo más, o salir de la ciudad, no puedar: 
hacerlo; no hay porque obligar al salarie 
doble cuando se le da otro día, lo que la ley 
persigue es que el obrero no trabaje sie.1 
días continuos, y que pueda ten~r un día 
de descanso; por eso me manifiesto en con 
tra. En cuanto a la moción, del honorablE: 
Representante doctor Julio César Avilés, tam
bién estoy en contra, pide él que no pued< 
ser despedido por causa ni justa ni injustc:. 
nadie, sin concederle una indemnización d! 
uri mes por cada año de servicio, sin qu' 
esto pueda pasar de ocho meses; estoy en 
contra porque esto perjudicaría más bien a' 
trabajador, eso significaría que el patrón pa 
ra defenderse, -el capital ya sabemos come 
es-, despediría cada año y nadie dudaría do.:: 
para evitarse ese pago, de manera que e; 
lugar de un favor como pretende, le va hc:. 
cer un daño, todo patrón hará contrato d· 
un año y hasta ahí no más, no me parecr 
conveniente para el obrero además de qur 
es una carga repito para la pequeña indus 
tria en relación con las dsmás de Centro-
omérica, 

H2b'.endo regrc:::ado e:1 csti::; =~~::..1nentos al 
recinto de la Asamblea, el honorable Señor 
Vice;-Secretario por el Partido Conservador 
don Arnoldo Lacayo Maison, el Señor Presi: 
den~e le pidió ocupar la Segunda Secretaría. 
De. inmediato el honorable Diputado Lacayo 
Ma1son pasó a desempeñar la Segunda Se-
cretaría. · 

El honorable Diputado don BEMILDO DIAZ 
en_ su intervención manifestó lo siguiente; 
Senor Presidente; honorable Asamblea: pedí 
la palabra para hacer formal moción a fin 
de que el Arto. 105 de la Ccnst-itución en 
su inciso 13) lleve el contenido del inciso 
14} del Arto. 112 del anteproyecto Con ser· 
vador que a la lerta dice: "14) Estabilidad 
en el trabajo para los miembros de las di
'rectiva de los sindicatos de trabajadores, 
salvo los casos de retiro plenamente justifi
cados de acuerdo con la ley." 

Luego intervino el honorable Diputado lng. 
JOSE SOMOZA ABREGO, expresándose así: Ho
norable Señor Presidente, honorables Miem
bros de la Asa(Jlblea: qu:siera referirme a 
d?s puntos, primero a la participación del 
diputado Talavera en relación a que se de
bería cambiar las formas de pagos y que 
se llevan a cabo en· el lugar mismo del tra
bajo, pero yo creo que si se le obliga di 
campesino, o al obrero a trasladarse de la 
hacienda o finca, a la ciudad, esto vendría a 
mermar sus ingresos, que ya de por sí son 
escuálidos, tomando en consideración la vi· 
da, que actualmente se encuentra tan cara y 
siempre tiene la tendencia a subir, igualmen
te el transporte que ha subido enormemente 
en los últimos meses; por lo consiguiente no 
estoy de acuerdo con la moción del Diputado 
Talavera. También quiero referirme al Arto. 
106 inciso 1 ), mocionando para que se lea 
en la siguiente forma: "Las que restrijan o 
alteren las garantías y derechos reconocidos 
por la Constitución y las leyes de orden pú· 
blico". 

El honorable Señor Presidente, doctor Ra· 
miro ·Granera Padilla declaró suficientcmen· 
te discutido el Capítulo IV "T:abajo", y con· 
cedió la palabra al honorab!o Diputado don 
SALVADOR ACEVEDO MO~f'.!.ES, ~!.!len e;x· 
presó: Honorable Mesa Directiva, honorables 
Representantes: estamos discutiendo aquí el 
capítulo IV y que se relaciona con las leyes 
del trabajo y he creído conveniente tomar 
participación en este debate ya que come 
representantes que somos de este pueblo, 
tenemo una gran responsabilidad de crearle 
lo mejor que podamos en n••f"·~~s leyes 
y específicamente me voy a referir ~,, prim.:lr 
1ugar al Arto. 105, en el acáplt.:: 1) donde: 
dice que el Estado garantiza a les trabaja· 
:lores la independencia moral y cívica. De 
todos es conocido que aquí los dirigentes 
sindicales con mucha frecuencia son persegui
dos por manifestar sus ideas y por desper· 
tor la conciencia cívica en sus afiliados. Yo 
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qu1s.era aquí que se. le agregara a es~e ar
tículo, para que no sea papel mojado, y que 
los trabajadores tengan confianza en su 
asociación, porque en esa forma el Estado 
al haber mantenido este articulado y no dar
le cumplimieAtO, se ha venido a crear un 
estado de zozobra en el gremio de los tra
bajadores, donde ningún trabajador quiere 
ya en muchos departamentos ser miembro 
de ningún sindicato; por ejemplo en Grana
da, señores de la Mesa Directiva y honora
bles Representantes, los sindicatos brillan por 
su ausencia, por qué será? Esa es una 
pregunta que cabe aquí, hacer para que se 
me conteste con verdadera honestidad, es 
decir, señores que el Estado al no darle 
cumplimiento a esa independencia moral y 
cívica, que asiste a los trabajadores, puesto 
que ha estado en la Constitución de la Re
pública y que al hacer ellos movimientos 
tendientes a buscar la justicia, que con mu
cho derecho le asiste, porque de todos es 
conocido a la vez la agresión de que son 
objeto, de parte de sus patronos, son per
seguidos y encarcelados. Yo quisiera que 
aquí se le agregara lo siguiente y así mocio
no: "que todos los dirigentes Sindicales 
legalmente reconocidos por el Ministerio 
del Trabajo, gocen de inmunidad", para que 
puedan tener libertad de movilización, para 
que a la vez el trabajador sepa que su re
presentante está exento o está libre de que 
no se le abren las puertas de la cárcel por 
manifestar ellos sus inquietudes en provecho 
de sus hijos y de su familia. 

Acerca de la moción presentada ·por el 
honorable Diputado don Salvador Acevedo 
Morales, el honorable Señor Presidente, dcc 
tor Ramiro Granera Padilla, expresó que 
muy a su pesar, y con tcdo el respeto que 
le merece la personalidad del Señor Acevedo 
Morales, la Mesa Directiva declaraba noto
riamente improcedente la moción. 

Continuó en su intervención tll honorable 
Diputado don SALVADOR ACEVEDO MORA
LES, exprf;sando: En segundo lugar me 
quiero referir al acá pite 3) donde dice: 
"La jornada máxima de trabajo, reglamen
tada y determinada por la ley según la na
turaleza del mismo. Quedan excluidos de es 
ta limitación los gerentes, administradores, 
apoderados y todos los que por la índole 
de su trabajo no estén sujetos a horarios"; 
yo quiero hacer formal moción en este 
acápite para que se lea de la siguiente ma
nera: "La jornada máxima de trabajo será 
de 45 horas semanales". Seguidamente me 
quiero referir al acápite 8) del mismo ar
tículo 105 donde dice: "La regulación. es
pecial del trabajo de mujeres y niños"; vo 
creo Señor Presidente que si antes hubo 
alguna moción aquí tendiente a reccnocer 
iguales derechos a las mujeres que a los 
hombres, en este acápite se sigue manifes
tando la discriminación para sí a las muje
res; yo hago formal moción para que ese 

acápite se lea de la siguiénte manera: "La 
'regulación del trabajo de menores de quin
ce años, las mujeres gozarán del mismo de
recho e igualdad de los hombres". En el 
acá pite 1 O) dice: "A la mujer embarazada 
un reposo de veinte días antes y cuarenta 
días depués del parto"; hago moción para 
que ese acápite se lea de la siguiente ma
nera: "A la mujer embarazada 1.:n reposo de 
treinta días antes y sesenta día después del 
parto". 

Nuevamente :ngresó al Sa!ón de Sesiones 
:I honorable Diputado doctor Cornelio H. 
Hüeck, quien asumió la Presidencia, pasando 
a ocupar la Primera Secretaría el honorable 
'.'.>iputado doctor Ramiro Granera Padilla. 
lkto seguido el Señor Presidente concedió 
';i palabra al honorable Diputado doctor JU. 
LIO YCAZA TIGERINO, quien tuvo la si· 
guiente intervención: Señor Presidente,_ ho
norable Asambleti: quiero referirme al in
ciso 1 ) del Arto. 105, dice el Arto. 105, 
se garantiza a los trabajadores: 1 ) la inde
oendencia moral y cívica, Señor Presidente, 
yo entiendo que la independencia moral y 
cívica se le garantrza a todos los 'ciudada
nos del país, no solamente a los trabajado
res, yo creo que aquf debe garantizarse algo 
más específico en relación con los trabaja
dores, porque no vamos a decir que sola
mente los trabajadores tiE:nen derecho a la 
independencia moral y cívica, sino que es 
.propio de todos los ciudadanos del país; 
por eso yo hago moción para que se diga 
:tra cosa: "La independencia intelectual y 

:norol frente a los patronos y a las autori-
dades"; que es otra cosa, porque eso si es 
propio . de los trabajadores, pero indepen
cia ·cívica incluso es una cosa propia de los 
ciudadanos, no de los trabajadores como 
trabajadores sino como ciudadanos y no se 
les puede gc;rantizar con exclusividad a los 
trabajadores. En segundo lugar, yo quiero 
apoyar la moción del Diputado Bemildo Díaz, 
oara que se agregue un inciso establec:endo 
;,la estabilidad en el trabajo para los miem
bros de las directivc:s de los sindicatos de 
trabajadores, salvo los casos d'é retiro ple-
11amente justificado de acuerdo con la ley". 
Por qué, porque esto ya esta establecido en el 
Código del Trabajo, de manera que lo único 
que nosotros haríamos es elevar a precepto 
Constitucional una garantía establecida ya 
en el Cód:go del Trabajo. En el incisolO) 
de ese mismo artículo dice: "A la mujer 
embarazada un reposo de veinte días antes 
y cuarenta después del parto"; ya explicó 
el doctor Salvador Castillo, que en realidad 
ésto, en la práctica y en el derecho, ya est~ 
superado, puesto que tanto el Código del 
Trabajo como la Ley de Seguridad Social, 
como la Carta lnteramericana de Garantías 
Sociales, establecen que son seis semanas 
antes y seis después, no como dice el líder 
obrero señor Acevedo, que solo le quiere 
9er1ntizar treinta días, son seis semanas 
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antes, que ya estan en el Código, él quiere 

dar menos todavía de lo que dá el Código 

del Trabajo, por lo tanto yo hago moción 

para que se ponga aquí lo que la está ga

rantizado en el Código del Trabajo y en la 

Ley de Seguridad Social, o sean "seis sema

nas antes y seis sern~nas después", esa es 

la garantía. Por qué vamos a quedarnos 

atrás si ya lo tenemos establecido· en la ley; 

además, de acuerdo con la Carta lnterame

ricana de Garantías Sociales estamos obli

gados a dar las seis semanas, entonces 

pongamos las seis semanas que ya están 

funcionando. 

Intervino el 'f1onorable Diputado doctor 

EDGARD PAGUAGA MIDENCE, manifestando 

lo siguiente: Señor Presidente: mucho nos 

hemos quejado de que no salimos del subde

sarrollo y que el arranque para la industria

lización del país camina a pasos lentos', yo 

creo que en gran parte se debe a la falta de 

estímulo a los elementos humanos que con

tribuyen en toda clase de empresa; al con

trario de lo que han hecho otros paises· 

C<?mO Estados Unidos, que es, o mejor dicho 

está considerado como el primer país capi

talista del mundo, ha estimulado en muchos 

Estados a sus trabajadores, concediéndoles 

participación en las ganancias, y últimamen

te la República de México y otros países, 

también han introducido leyes en ese sentido, 

y yo entiendo, que si nosotros estamos apro

bando. una nueva Constitución en la cual de

ben incorporarse todas las corrientes moder

nas, sobre todo en el aspecto económico-so

cial, ya es la hora que tengamos en nuestras 

instituciones jurídicas una regla que estimule 

al obrero, para que arranquemos a pasos no 

lentos, sino ligeros, la industrialización del 

país, y también para el triunfo de cualquier 

otra empresa.; es por eso que yo hago la 

siguiente moción para que al artículo 105 

se le agregue un inciso que sea el 17) y 

que diga así: "Participación en las ganancias 

de las empresas, en los casos y formas que 

las leyes determioen". 

Acontinuación intervino el honorable Di

putado don JOSE GUADAMUZ BARBOZA, 

quien expresó: Honorable Señor Presidente, 

honorable Asamblea: ·considerando que este 

capítulo IV que se titula "Trabajo" es bas

tante amplio, y considerando que el trabajo 

en todas partes del mundo es el motor que 

mueve a toda una Nación, y considerando 

que la Comisión Dictaminadora llevó bastan

te tiempo para redactar todos estos artículos 

y sus incisos, quedaría bastante corto si no 

tomamo en cuenta que el desarrollo de un 

país está compaginado con las leyes interna

cionales; nosotros como nicaragüenses debe

mos saber que aquí en Nicaragua se tiene 

que llegar a realizar la reconstnfcción de la 

capital después del terremoto, y todo lo que 

esta establecido en la Constitución pasada 

c;asi es lo mismo que viene en este proyecto 

o Constitución, que se intitula "trabajo", no 

hay ninguna novedad con los avances sociales 

con la necesidades imperantes que tenemos 

que llegar a realizar en el futuro, sabemos 

perfectamente que los ajustes sociales son 

los que vienen a traer tranquilidad a los 

pueblos, y me extraña sobremanera que el 

Partido Liberal, si es verdad que ha incorpo

rado en la Constitución de la Rep'°3blica al

gunas reformas sustanciales, es porque así 

lo exije el tiempo y es precisamente para 

referirme a lo que expuso el doctor Julio 

César Avilés, quien dijo en su intervención 

que toda aquella persona que trabaja en una 

empresa y que al término de muchos años 

es despedida, que por lo menos se le garan

tice ocho meses de los años que ha trabajado, 

y yo creo que el doctor Julio César Avilés se 

queda corto todavía, porque suspongamos 

que un trabajador llegue a trabajar a una 

empresa a la edad de veinte años -y estos 

salarios que se devengan en Nicaragua son 

muy raquíticos-, entonces es el caso que a 

penas le da para subsistir y al término de 

treinta años de trabajar, si es verdad que 

está garantizado por el Seguro Social, él ha 

contraido un monton de deudas y de com

promisos que .no le van a dar márgen para 

seguir subsistiendo; por lo tanto yo creo que 

la moción del doctor Julio César Avilés es 

bien atenida cuando se le garantice a un tra

bajador despedido injustamente esa garantía 

para seguir subsistiendo en el resto de su 

vida. 

El honorable Lic. ROBERTOVELEZ BARCE

NAS, se manifestó en su interveción, as(: Ho

norable Señor Presidente, honorables Miem

bros de la Asamblea Nacional Constituyente: 

he tomado la palabra para hacer formal mo

ción de que al Capítulo IV "Trabajo" se le 

agregue un artículo al final, que sería el 108, 

que diga lo que dice al Arto. 116 del proyecto 

del Partido Conservador en su últimos párrafo 

que dice textualmente así: "El Estado toma

rá a su cargo a los indigentes que por edad 

o incapacidad física o mental sean inhábiles 

parael trabajo". 

Intervino el honorable Diuptado doctor JO

SE ORTEGA CHAMORRO, expresando: Ho

norable Señor Presidente, honorable Asam

blea: quiero referirme al número 10) del 

artículo 105 del capítulo que está a discu

sión. A mí me extraña que los elaborado

res del anteproyecto de Constitución Políti

ca de Nicaragua, solamente se hayan dedi

cado a copiar lo que establece la Constitu

ción actual -y que va a caer en desuso-, 

ni s'iquiera esta Comisión se tomó el tra

bajo de conciliar las prestaciones sociales 

en ese aspecto que señala el ordinal 1 O), 

en el Código del Trabajo y en el reglamento 

del Instituto Nacional de Seguridad Social, 

eso hubiera sido lo lógico, porque cuando 

esta Constitución actual se promulgó no 

existía todavía la reglamentación del Seguro 

Social y el Código del Trabajo también ha 

sufrido varias reformas, y especialmente ha 
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incidido en esa de la presentación social a 
la mujer embarazada; no es posible señor 
Presidente y honorable Representación que 
esté a discusión un ordinal del Arto. 1 O" 
que está en vigencia, no tiene ninguna gra
cia que nosotros estemos discutiendo ar
tículos de la Constitución Política de Nicara
gua, porque no solo estamos cometiendo un 
delito, estamos metlendo la mano en la 
Con~titución actual. Si la Comisión proyec
tista cambió el sentido, está bien que no
sotros intervengamos en los conceptos que 
se establecen en el Arto. 105 de este Ca· 
pítulo referente al trabajo, pero si es una 
copia fiel de la Constitución actual cuál es 
la razón de discusión? La razón de su dis
cusión es para cambiarlo y ya que la Comi 
sión no lo hizo sino que solamente copió 
lo que establece la Constitución actual, sin 
haberse interesado en conciliar las mayores 
prestaciones, en este respecto sobre la mu
jer embarazada que otorga el Código del 
Trabajo y el Reglamento del lnlstituto Na
cional de Seguridad Social, yo lo hago for
malmente y mi moción se contrae a reformar 
el número 1 O) del Arto. 105 para que se 
diga: "A la mujer embarazada un reposo de 
seis semanas antes y seis semanas después del 
Parto. Este reposo será pagado por el patrón 
a cuyo servicio esté siempre que le hubiere 
trabajado seis meses contínuos, antes de la 
fecha de dicha prestación". Quiero hacer 
una exposición a la honorable Representa
ción a manera de consulta, porque tengo 
mis dudas sobre la parte final de este artícu
lo y aún en la Constitución actual porque es 
el mismo solamente, con el cambio que le va
yamos hacer ahora, dice: "siempre que le 
hub'iere trabajado seis meses contínuos a 
cuyo servicio esté", es decir, si una mujer 
embarazada esta al servicio de un patrón 
determinado y le trabajó hace tres años seis 
meses continuos? será eso lo que quiere 
decir la garantla Constitucional? yo creo que 

esta mal redactado el artículo, y aún mal 
redactado de donde lo copiaron que es la 
Constitución actual, debería decir, el Ar
tículo con las reformas que yo propongo, 
"este reposo será pagado por el patrón a 
cuyo servicio esté, siempre que le hubiera 
trabajado seis meses contínuos anterior al 
parto", para que se sepa que se relaciona 
con la mujer embarazada que le está traba
jando; porque le pudo haber trabajado a 
un patrón determinado una mujer en el año 
de 1945, seis meses contínuos y aparece em
barazada, le va atrabajar uno, dos otres 
meses antes, pero como ya le trabajó seis 
meses contínuos, -y como aquí no lo expli
ca, ni lo explica la Constitución Política 
actual-, entonces le reclama al patrón, y le 
dice, yo le trabajé a este señor seis meses 
contínuos hace un año, estoy embarazada, 
que me pague la prestación. Continuó ex
presando el doctor Ortega Chamorro; quiero 
fijar bien los conceptos sobre el numeral 
10) del Arto. 105, para dejar claro que lo 
debemos reformar porque no es más que 
una copia de la Comisión a la Constitución 
actual, pero debe de decir, a la mtJjer em
barazada un resposo de seis semanas antes 
seis semanas después del parto, como lo di
ce y lo establece el Código del Trabajo y el 
Reglamento del Seguro Social, no es posible 
que la Constitución Política de Nicaragua, 
esté menguando la intangibilidad del dere
cho, también han dicho que se ponga "por 
lo menos", pero porque va a dar por lo me
nos la Constitución Poi ítica de Nicaragua, 
cuando es un derecho ya adquirido, en el Có
digo del Trabajo de Nicaragua, que está en 
completa vigencia, y en los reglamentos del 
lnstitutb Nacional de Seguridad Social. Fi
nalmente Señor Presidente, quiere apoyar 
la moción del honorable Diputado Avilés. 

(CQntinuará) 

PODER EJECUTIVO 
============================:==~ 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Incorpóranse en Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos Vigente Partidas e'n Ministerio 

de Obras Públicas 

No. 98 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
.... .... ·• ···· ~ UO!:' • ~ ..,. .. ~~ ... .-'!' ~~1: ~fl.W.!!! ~R· Uk' 11 &e1.- ... ~.t" ,..- "·"et'-.., .• M., ... - ~ •..! ,-:-!.~~ " ... - -.. - '" .. 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

1.1 
. '1 

..... 

Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos 
del Tesoro Nacional o cualquier instrumento de crédito o convenios especiales, etc., 
podrán ser ampliados e incorporados al Pre supuesto; 

Considerando: 

Que el mismo Arto· 63 dispone que estas asignaciones se aJll)pliarán en relación 

' 
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directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajusta
miento a la realidad operativa; 

Considerando: 
Que el Ministerio de Obras Públicas, nos ha informado de pagos efectuados por 

el Banco Centroamericano de Integración Económica, a diversos Proyectos, no pre
vistos en el Presupuesto vigente; 

Acuerda: 

Primero: Incorpórase en el Presupuesto General de Ingresos vigente, la canti
dad de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CORDOBAS ( ~ 266,286.00) en la siguiente línea específica de ingresos: 

240249 Sébaco-San Benito-Circunvalación Managua (BCIE-FCIE-20) ($: 266,286.00 

· Segundo: Incorpórase en el Presupuesto General de Egresos vigente la cantidad 
de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS COR4 

DOBAS ( ($: 266,286.00) en las siguientes partidas presupuestarias: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Proyecto 07-2-23 Estudios San Benito-Sé baco - Circunvalación Managua (Recursos 
Extraordinarios). 

Codificación: 07-07-2-23-37-31 
32-020 SERVICIOS NO PERSONALES <$'.174,817.00 

Proyecto 07-2-24 Estudios Las Mercedes-San Benito (Recursos 
Extraordinarios) 

Codificación: 07-07 ~2-24-37-31 
32-020 SERVICIOS NO PERSONALES ~ 91,469.00 

Tercero: La transcripción del presente acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para proceder a la ampliación o incorporaci~n de las partidas señaladas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presilencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
diecinueve días del mes de Junio de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. (f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P. 

No. 99 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos 
del Tesoro Nacional o cualquier instrumento de crédito o convenio especiales, etc., po
drán ser ampliados e incorporados al Pre 3upuesto; 

Consifü,rando: .., . 
Que el mismo Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación di

recta a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajustamien
to a la realidad operativa; 

Considc rando: 

Que el Ministerio de Obras Públicas, n )S ha informado de pagos efectuados por el 
Banco Centroamericano de Integración Económica, a diversos Proyectos, no previstos 
en el Presupuesto vigente; 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto G;meral de Ingresos vigente, en la cantidad 
de OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN 
CORDOBAS ( <$'. 8.900,941.00) en las siguientes líneas específicas de ingresos: 

240241 Pavimentación Carretera al Rama (8-FCIE) ~ 6.122,441.00 
240254 El Viejo-·Tom Valle-Potosí (FCIE-41) " 2.619,965.00 
240256 Estudios de Factibilidad para mejorar Red de Carreteras 

y Caminos del País (F0-376) " 158,535.00 

Segundo: Amplíase e incorpórase al Presupuesto General de Egresos vigente, en 
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la cantidad de OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL NOVECIENTOS CUAREN
TA Y UN CORDOBAS ( ~ 8.900,941.00) en las siguientes partidas presupuestarias: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLIOAS 
AMPLIAOIONES 
Proyecto 07-2-06: Las Palomas-El Cacao 

(Recursos Extraordinarios) 
Codificación: 07-07-2-06-37-31 

32-020 SERVIO/OS NO PERSONALES <;: 1.697,500.00 
Proyecto 07-2-11: El Viejo-Tom Valle 

(Recursos Extraordinarios) 
Codificación: 07-07-2-11-37-31 

32-060 OONSTRUOOION, ADIOIONES 
Y MEJORAS <J 2.619,965.00 

Proyecto 07-2-25: Estudios de Factibilidad Técnica Económica de la 
Carretera "Litoral Sur" (Recursos Extraordina-
rios). 

Codificación: 07-07-2-25-37-31 
32-020 SERVICIOS NO PERSONALES ~ 158.535.00 

Proyecto 07-2-26: Construcción El Cacao-Rama (Recursos Extraordi-
narios) 

Codificación: 07-07-2-26-37-31 
32-060 OONSTRUOOION, ADIOIONES 

Y MEJORAS <;: 4.424,941.00 .... ~.~- ... 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente• autoriza
ción para proceder a la ampliación o incorporación de las partidas señaladas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
diecinueve días del mes de Junio de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMO· 
ZA D., Presidente de la República. (f) Gustavo Monti8l, Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndense Títulos de Licenciado 
en Psicología a Sr. Miguel D. 

Mendoza M. 
Reg. No. 4512 - B/U 40219 - ~ 75.00 

No- 15963 
EL MINISTERIO DE ~DUCACION 

PUBLICA, 
Considerando : 

Que la Universidad Centroamericana· 
que funciona en Managua, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Psicolo
gía, al Señor Miguel· Dom,ingo Mendoza 
Martínez, natural de Puntarenas, Repúbli
ca de Costa Rica, en virtud de. haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
ocho días del mes de Julio de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

Acuerda: 
lo.-Extenderle al Señor Miguel Domin

go Mendoza Martínez, el Título de Li
cenciado en Psicología, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Regla
mentos del ramo. 

2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser ,publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del in
teresado. 

1 Ministerio de Educación Pública. -
; Managua, D. N., ocho de Agosto de mil 
1 novecientos setenta y cuatro. - ERNES-

TO RUGAMA NUREZ, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: José Ma
ri.a Tercero Rocha, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Reg. No. 4513 - B/U 40218 - (f 75.00 
No. 2831 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Considerando: 
"· Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en la ciudad de Managua, pi
de se le extienda el Título de Profesor de 
Educación Media., en la Especialidad de 
Psicología, al señor Miguel Domingo Men
doza Martínez, natural de Punta Arenas, 
Costa Rica, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma a los dieciséis 
días del mes de Diciembre de mil nove
cientos setenta y tres. 

Acuerda: 
lo-Extenderle al Señor Miguel Domingo 

Mtmdoza Martínez, el Título de Pro
fesor de Educación Media, en la Es
pecialidad de Psicología, para que 
goce de todos los derechos y prerro- · 

gativas que le conceden las Leyes y 
Reglamento¡:¡ del Ramo. 

l 
' 
' 
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2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Ministerio de Educación Pública. -
Managua, D. N., 11 de Febrero de 1974. 
- ERNESTO RUGAMA NU'NEZ, Vice
Ministro de Educación Pública. - Ante 
mí : José María Tercero Rocha, Director 
de Servicios Administrativos de Educación 
Pública. 

Reconócese Válido e Inoorpórase 
Título de Ingeniero Civil. Obtenido 

por Sr. Róger l. Bermúdez C. 
Reg. No. 4521 - B/U 40320 - <$: 135.00 

"Resolución No. 928 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA, 

Managua, D. N., quince de Julio de mil 
novecientos setenta y cinco. - Las doce 
y treinta minutos de la tarde'· 

Vista la solicitud presentada por el se
fior Róger Iván Bermúdez O., quien pide 
el reconocimiento e incorporación de su Tí
tulo de Ingeniero Civil, obtenido en la Uni
versidad del Estado de Oklahoma, de los 
Estados Unidos de Norteamérica, el día ( 
25 de Mayo de 1958, 

Considerando: 

Que de conformidad con la Ley de In
COJ.1Poración de Profesionales de 20 de Ene
ro de 1966, y el Arto. 114 Cn., se puede 
reconocer legalmente válido el Título del 
señor Róger lván Bermúdez O., 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 

lo.-Reconócese legalmente válido e incor
pórase. el Título de Ingeniero Civil, 
obtenido por el señor Róger Iván 
Bermúdez O., en la Universidad del 
Estado de Oklahoma; de los Estados 
Unidos de América, el día 25 de Ma
yo de 1958. Asimismo declárase equi
valente al Título de Ingeniero Civil 
que expide el Estado Nicaragüense. 

2o.-La presente Resolu~ión tendrá vali
dez legal, hasta que sea publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. · 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. 
- Mangua, D. N., 15 de Julio de 1975. -
ALBA DE VALLEJOS, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mi: Jesús Ho
way Ubeda, Director de Servicios ,.A-imi

nistrativos de Educación Pública"· 

Registrado al Folio No. 316, Partida No. 
342, en el Libro de Títulos a Nivel Univer
sitario, se registró el Título de Ingeniero 
Civil de que habla la presente Resolución. 

Managua, D. N., diecinueve de Julio de 
mil novecientos setenta y cinco. - Nora 
Baltodano Pérez, Jefe de la Sección de 
Arriendos y Registro. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4476 - B/U 40021 - Valor Cf 45 .. 00 

Dietrich Essiger, domiciliado en Bogotá, Co
lombia, mediante apoderado, solicita registro 
marca fábrica: 

"BILICANTA" 
Clase (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

27 Junio, 1975. - Yolanda García de Mclnteale. 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 4475 - B/U 40020 - Valor Cf 45.00 
P. Robertet Inc., domiciliado en Nueva York, 

U.S.A., mediante apoderado, solicita registro 
marca fábrica: 

"DERMODOR" 
Clase (8). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 23 Ju

nlo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, !Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 4465 - B/U 39893 - Valor Cf 90.00 
Caterpillar Tractor Co., Peoria, Estados Uni

dos de América, mediante apoderado, solicita re
gistro marcas fábrica: 

'' C A T E R P I L L A R " 
"CAT" 

Clase {38). 
Opónganse. 

"'· 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 Ju. 
lio, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4471 - B/U 39921 - Valor Cf 90.00 
Instituto Farmacológico Colombiano Limitada, 

de Bogotá, Colombia, mediante apoderado, solici
ta registro de marcas: 

"TRIFON", "BESTAL'' y "DOLEX" 
Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

ocho de Julio, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva Telleria, Se
cretario. 

a 1 
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Reg. No. 4470 - B/U 39922 - Valor -i: 45.00 
Arnet Pharmaceutical Co., de Estados Unidos 

América, mediante apoderado, solicita registro 
marca: 

"ADEL.GA-CITINA'' 
Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin. 

ce Julio, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva Tellerla, Secre
tario. 

1 1 

Reg, No. 4468 - B/U 39923 - Valor ($: 45.00 
Searle Agriculture lnc., de Cary, Estados UnL 

dos América, medi8Jlte Gestor Oficioso, solicita 
registro marca : 

Clase (53). 
Opónganse. 

"CURTIS-8" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, quin
ce Julio, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 4500 - B/U 40301 - Valor ($: 45.00 
Luis Alonso López Azmitia, Managua, Nicara. 

gua, personalmente solicita registro marca fábri. 
ca: 

"AVANTI" 
Clase (42}. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 Ju. 

llo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 1 

Reooeieionet5 de Marcu 
Reg. No. 4472 - B/U 39919 - Valor <f 45.00 

Ricardo José Morales Solis, de este domicilio, 
personalmente, solicita Reposición marcas: 
"FUNGTSOL" No. 22,281 

Registrada Febrero 7, 1970. 
"ELECTROSOL" N• 22,682 

Registrada Mayo 11, 1970. 
"SOBRESOL ELECTROLICTICO" N• 18,077 

Reeistrada Agosto 19, 1968. 
"KAPEK:" N• 15,609 

Reg-istrada Agosto 11, 1966. 
"SEDA TYL" o "SEDAtyl" N• 15,643 

Registrada Agosto 22, 1966. 
"DAL" N• 13,277 

Registrada Abril 20, 1964. 
Todas Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

Mayo 22, 1974. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre
tario. 

1 

Reg. No. 4469 - B/U 39918 - Valor ~ 30.00 
Ricardo José Morales Solls, de este domicilio, 

per1mnalmente solicita Reposición marcas: 
'UUMSO" N• 21 900 

R'l!?istrada Noviembre 29, 1969. ' 
"EVANOL" 
''HEPA-BIL'' 

Registradas Junio 5, 1970. 
"THERMA" 

Reg-istrada Noviembre 27, 1970. 
Todas Clase 9. 
Opónganse. 

N• 22,779 
N• 22,780 

N• 23,658 

Reeistro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
Julio 18, 1974. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrad"'"· - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg. No. 4478 - B/U 40022 - Valor CJ 75.00 
Societe des Usines Chimiques Rhone-Poulenc, 

domiciliada en Francia, mediante apoderado, solL 
cita Reposición marcas : 
"ARGOBYL" N• 14,041 

Registrada 9 Febrero, 1965. 
''LABRODAX" No. 14,425 

Registrada 10 Junio, 1965. 
"TOPLEXIL" N• 13,361 

Registrada 2 Junio, 1964. 
"EMTRYMIX" N• 13,103 

Registrada 10 Febrero, 1964. 
"SULTOL" N• 14,281 

Registrada 7 Mayo, 1965. 
"FLAGENTYL" N• 14,424 

Registrada 10 Junio, 1965. 
"LARGACTANE" N• 18,311 

Registrada 5 Octubre, 1968. 
"SPECIATENSOL" N• 17,468 

Registrada 28 Febrero, 1968. 
"FLONATIL" N• 14,666 

Registrada 6 Agosto, 1965. 
"FLONATRIL" N• 14,699 

Registrada 10 Agosto, 1965. 
"NEO-FLAGYL" Nº 13,534 

Registrada 30 Julio, 1964. 
"HEXOMEDINE" No 14,430 

Registrada 11 Junio, 1965. 
Todas en Clase 9. 

"LOREBOX" N• 14,042 
Registrada 9 Febrero, 1965. 
Clase 8. 

"ZOLONE" N• 13,958 
Registrada 5 Enero, 1980. 
Clase 8. 

"DOXERGAN" N• 13,776 
Registrada 3 Noviembre, 1964. 

"ZOLUNASE" N• 15,364 
Registrada 17 Mayo, 1966. 

"RECTOPLEXIL" N• 15,358 
Registrada 17 Mayo, 1966. 

"MIGRISTENE" N• 14,439 
Registrada 12 Junio, 1965. 

"COLECYN" Nº 13,773 
Registrada 3 Noviembre, 1964. 
Todas en Clase 9. 

"PRADO NE" Nº 13, 775 
Reg:istrada 3 Noviembre, 1964. 

'Clase 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

17 Junio, 1975. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Se
cretario. 

1 

Reg. No. 4474 - B/U 40019 - Valor et 45.00 
Societe Parisienne D'Expansión Chimlque 

S.P.E.C.I.A., domiciliada Paris, I<"tancia, median. 
te apoderado, solicita Reposición marcas: 
"SPECIA" N• 5,861-A 

Renovada 29 Julio, 1968. 
"SPECIA" Etiqueta 

Reg-lstrada 20 Febrero, 1967. 
"SPECI.A" Etiqueta 

Registrada 21 Febrero, 1967. 
"UPR SPECIA." Etiqueta 

Renovada 19 Mayo, 1967. 
Todas Clase 9. 

"PASTA GINGIVAL SPECIA" 
Clase 7. 
Registrada 7 Julio, 1969. 

"SPECIA" 
Clase 8. 
Renovada 29 Julio, 1968. 
Opóng-anse. 

N• 16,303 

N 9 16,317 

N• 8,926 

N• 20,981 

N• 5,861-B 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D N 
19 .Tunio. 1975. - Yolanda Garcfa de Montea!~~· 
Rellistrado,. - J. A rgeo Miranda A., Secretario'. 

1 -
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Reg. No. 4473 - B/U 40018 - Valor CS: 30.00 

The Susquehanna Corporation, domiciliada Los 
Angeles, California, Estados Unidos Aniérica, 
mediante apoderado, solicita Reposición marcas: 
"PLASTILET" N• 16,839 

Clase 24. 
Fusión de Sociedades 30 Junio, 1971. 

"G S R" N° 15,846 
Clase 16. 
Fusión de Sociedades 30 Junio, 1971. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

17 Junio, 1975. - Yolanda Garcia de Monteale. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre. 
tario. 

Reg. No. 4404 - R/F 837747 - Valor C$: 75.00 

Boehringer Mannheim G.m.b.H., mediante apo_ 
derado, solicita Reposición marcas: 
"D!Gll..ONG" 
"CAROGUR" 
"TONOQUll.." 

20·-· 
- 0,2' .. ..... .. 
•• Hlll ..... 

o .... , ..... _,"..,. 
a, .... -_..,,.._,1,..,.. 1• 
Olfl••• ...... 
C•-lclol11: O' .. •••t.tt .... 
ao.tlto ..... ._...-a-" 
.. ....... , •.• !to_ 

Cambiaron de Razón Social 19 Junio, 
1969. 

Clase 9. 
"PHAGOPARAXIN" 
"LAMURAN'' 
"SEMBRINA" 

Cambiaron de Razón Social 28 .Tulio, 
1969. 

Clase 9. 
''PHAGOCYCLIN'' 

Cambio de Razón Social 28 Junio, 
1969. 

Clase 9. 
"DORITAL" 

Registrada 23 Septiembre, 1969. 
Clase 9. 

"GLUCOPOSTIN'' 
Registrada 23 Febrero, 1970. 
Clase 9. · 

N° 19,661 
N• 18,312 
N• 18,313 

N• 16,678 

' ......... , 
. ' 

N• 18,238 
N• 16.844 
N• 17,944 

N• 18,239 

N• 21,508 

N• 22,309 

"LANITOP" N• 22,946 
"QUITAXON" N• 22,945 

Ambas Registradas 13 Julio, 1970. 
Clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

Marzo 25. 1974. - Yolanda García de Monteale_ 
g-re, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre_ 
tarlo. 

2-

Patentes de Invención 
Reg. No. 4466 - B/U 39892 - Valor cf. 45.00 

Jean Nolle, Paria, Francia, mediante apodera
do, solicita regiRtro Patente Invención sobre: 

"MAQUINA AGRJCOLA A TRACCION 
ANIMAL" 

Opóngans'.?. 
ReP.iRtro Propiedad Industrial. Managua, 19 Ju

lio, 1975. - Yolanda García de Montealegre, Re_ 
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

Obtención de Patente 
RPI?. No. 4467 - B/U 39891 - Valor <$: 30.00 

Por Acuet"do Ministerial de fecha diecisiete' de 
Julio de mil novecientos setenta y cinco, obtuvo 

Patente de Invención por diez años : • 
Inventor 

MARCEL FERRAND 
Invento 

"DISPOSITIVO DE CAPACIDAD 
FUNCIONAL DE CULTIVO" 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
veintidós de Julio de mil novecientos setenta y 
cinco. - Yolanda García de Montealegre, Regis. 
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

N ombre'S Comerciales 
Reg. No. 4464 - B/U 39920 - Valor ($: 135.00 

Melba Pineda V., de este domicilio, en su ca
rácter personal solicita registro del nombre co
mercial: 

Para: Un Establecimiento dedicado ~ la venta 
de Prodttctos Alimenticio8 . 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 
de J~lio, 1975. - Y~landa García de Montealegre, 
Registrador. - Unel Silva Tellerla, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 4463 - R/F 39976 - Valor ~ 135.00 

Servicios y Sistemas de Concreto Sociedad 
Anónima, Managua, Nicaragua, medi~nte apode
rado, solicita registros nombres comerciales: 

"SERVICIOS Y SISTEMAS DE CONCRETO, 
SOCIEDAD ANONIMA" 

"SERVICIOS Y SISTEMAS DE 
CONCRETO, S. A." 

"SERVICRETO, S. A." 
''SERVICRETO'' 

Para: Proteger y distinguirs establecimiento co_ 
mercial• dedicado a la venta, importación comer_ 
cialización, representación y distribuclón toda 
clase productos u.~ados en estructuras y manu_ 
facturas de concreto y cemento. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~anagua, D. N., 

veintidós de Julio, 1975. - Yo!ahda García de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se
cretario. 

s 1 ... __ 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 4504 - B/U 40161 - Valor ci 135.00 

Diez mañana, veintitrés de Agosto, año corrien
te, vendérase martillo: bien inmueble No. 10298, 
folio 138, Tomo 138, Asiento Segundo, Registro 
Público, Departamento Granada. Linderos: Orien
te, Teresa Jiménez; Poniente, Avenida Central 
con 16 varas; Norte, Enrique Gómez Alfaro, con 
ocho varas y media; Sur, Arroyo, veintiocho va
ras. 

Base: Cincuenta Mil Córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A. a 

Auxiliadora Sánchez de Vega y Sebastián Vega. 
Báez. · 

~~·:: . • ":'t"P.f.'*'!" 
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Oyense posturas legales. 
Juzgado Tercero de lo Civil. Managua, veinti_ trés Julio de mil novecientos setenticinco. -:-- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito Managua. - L. Romero Saballos, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4439 - B/U 942766 - Valor ~ 90.00 
Diez mafiana, seis Agosto próximo, subastárase finca Buena Ventura, doscientas ochenta hectáreas extensión, jurisdicción San Juan áel Norte, limitada: Norte, Manuel Pornier; Sur, Harry Brautigam Moody; Este, Rio Indio; y Oeste, terrenos nacionales. 
Ejecuta: Harry Brautigam Moody a Rosa Mar -

garita de Solórzano. 
Base: Cuarenta Mil Córdobas. 
Juzgado Distrito. San Carlos, veintitrés Julio, mil novecientos setenticinco. - ll.{Arb1. de Espi-noza. Sria. 3 3 

Títulos Suoletorios 
Reg. No. 4491 -- B/U 13664 - Valor is; 45.00 

Leandra Romero, solicita titulo urbano, esta ciudad: Oriente, Matilde Avellán; Poniente, Francisco Calderón; Norte, Señorita Villarrcal; Sur, Leandra Romero. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, doce Junio, mil novecientos setenticinco. - Gladys C. de Torres, Sría. 

3 1 

Reg. No. 4492 - B/U 13665 - Valor Cf 45.00 
Isidro Amador, solicita titulo urbana, jurisdicción Tola: Oriente, rlo; Poniente, Juana Rivera; Norte, Erasmo Villarreal; Sur, Celestina Amador. Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintidós Julio, mil novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Sria. 

:l 1 

Reg. No. 4493 - B/U 14876 - Valor ~ 45.00 
Cruz Laguna, solicita supletorio, casa y solar La Trinidad: Oriente, Antenor González; Occidente, ,Lázaro Laguna; Norte, Marcelino Ponce, Antenor González; Sur, Carretera Panamer'cana. Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciséis Julio, mil novecientos setenticinco. - Hugo Tercero. 

. 3 1 

Reg. No. 4494 - B/U 14875 - Valor ~ 45.00 
Adelina Castillo, solicita supletorio, casa y solar, EsteU: Oriente. calle enmedio, Maria Sala. zar; Occidente, Miriam Castillo, Celina de Kloth; Norte, Sur, Celina de Kloth. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli. dieciséis Julio, mil novecientos setenticinco. - Hugo Tercero. 

3 1 

Reg. No. 4.495 - B/U 14879 - Valor ~ 4.5.00 
Salomón Blandón Quintero, solicita supletorio. solar esta ciudad: Este. Fausto Cruz; Oeste, Alberto Blandón; Norte, Leopoldo Pérez; Sur, Gui-llermo Cen1a. · 
Opónganse. 
Juzg-ado Local Civil. Esteli, veintidós de Julio· de mil novecientos setenticinco. - Amparo Agui_ lar, Srta. 

Reg. No. 44.97 - B/U 23664 - Valor ~ 15.0ll 
Antonio y Leonel Zeledón, supletorio, ocho r.1il doscientos cuarenticuatro metros cuadrados: Oriente, Sur, Etanislaa Pérez; Norte, Benito Ama.ya; Poniente, Demetrio Centeno, 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Julio, mil novecientos setenticinco. - Ryder Castillo. 

Srio. 

3 l 

Reg. No. 4498 - B/U 10612 - Valor Cf 90.00 
Guillermo Cortez Téllez, solicita supletorio nístico, ubicado en Calishuate, jurisdicción de Santa Teresa. Limitado: Oriente, camino público; Poniente, Maria Félix Martinez; Norte, Miguel Angel Téllez; y Sur, Francisco Cortez. 
Opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Jlnotepe, dieciséis Julio, mil novecientos setenticinco. - Armando Pi

cado, Juez. 
s 1 

Reg. No. 4507 - B/U 13708 - Valor Cf 90.00 
Isabel Aguirre, solicita titulo nlstica, jurisdicción Altagracia: a) tres manzanas Norte, . Isa.fas Quintana; Sur, Catalina Triguero; Oriente,-Fra.n.. cisca Barrios; Poniente, Juana Hernández; b) me_ dia manzana, Norte, Benjamin Condega; . Sur, Oriente, Lázaro Hernández; Poniente, Maria Aguirre; c) un cuarto manzana, Oriente, Feliciana Condcga; Poniente, calle; Norte, Pedro Aguirre; Sur, calle. 
Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintitrés Julio, mil novecien.tos setenticinco. - Gladys de Torres, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4508 - B/U 13616 - Valor C$: 415.00 
Ang-ela Paizano, solicita titulo rústica, Altagracia: Oriente, camino; Poniente, Maria Hernández; Norte, camino; Sur, Modesta Ortiz. 
Opónganse. 
Juzg-ado Local. Rivas, veintitrés Julio, mil novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Sría. 

s l 

Reg. No. 4509 - B/U 13707 - Valor Cf 45.00 
Eduardo Zacarias, solicita titulo nlstica, jurisdicción Altagracia: Oriente, Gilberto Potoy; Po

nie~te, carretera; Norte, callejón; Sur, Juan Mencioza. 
Opónganse. 
Juzg-ado ·Local. Rivas, diecisiete Julio, mil no

~ecientos setenticinco. ----: Gladys de Torres, Sria. 
1 1 

Reg, No. 1510 - B/U 13615 - Valor Cf 45.00 
Maria del Pilar Loria, solicita titulo, urbano, Alta.gracia: Norte,· Ignacia Rodriguez; Poniente, linea; Oriente, camino; Sur, Alejandro Hernán. de.:. 
Opónganse. 
.Juzgado Local. Rivas, veintitrés Julio, mil novecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Srta. 

s 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 4334 - B/U 975412 -:--- Valor (f 90.00 

Ju1i1UJ.a DP,lfina Fúnez Reyes, solicita arriendo terreno ejidal, perteneciente Telica, ubicado lugar conocido como "La Poza", Jicarito, esta jurisdicción. mide como seis manzanas y un cuarto de cxtens!6n. Lindante: Oriente, Monte Inculto, ce_ rro Santa Clara: Poniente, Rafael Ruiz; Norte, Inocente Fúnez Urban y Sur, Pedro Tobal. 
Interesados' opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los dos días del mes de Julio de mil novecientos setenta y cinco. - Julio C. Calvo Barrios, Secretario ~unicipal de Telica . 
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.. 
Donaciones de Solares Municipales 

Reg. No. 4496 - B/U 903400 - Valor ($: 45.00 

Luis Barahona Pérez, solicita dónesele solar ur

bano, limitado: Oriente, solar Cresencia Marti. 

nez; Occidente, Carmen Bustamante; Norte, Ra

mona Luna; Sur, calle real. 
Opónganse. 

Alcaldía Esquipulas, doce Julio, mil novecien

tos setentlcinco. - Luis Rodriguez Rugama, Se
cretario. 

1 l 

Reg. No. 4501 - B/U 21521 - Valor ~ 30.00 

David Vallecillo, solicita donación municipal, 

solar en banda Sur .Oriental, esta ciudad, die. 

ciocho varas por veintidós, limitado: Oriente, Mi

guel Suárez y calle; Poniente, Julio López; Nor. 

te, Agustin González y calle; y Sur, Rafael Sán
dlgo. 

Quien crea tener derecho, opóngase. 

Dado en Alcaldia Municipal de Camoapa, a las 

doce meridianas del diecinueve Diciembre, mil no

vecientos setenticuatro. - Felipe Somoza. 

1 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE FABRICA DE 

HILADOS Y TEJIDOS EL PORVENIR, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Reg. No. 4499 - B/U 40086 - Valor G: 180.00 

Con instruciones de la Junta Directiva, por es_ 

te medio cito a los Accionistas de la sociedad, 

Fábrica de Hilados y Tejidos El Porvenir, Socie

dad Anónima, para una Sesión Ordinaria de la 

Junta General de Accionistas, que se celebrará en 

el local sefíalado por la Junta Directiva, que es 

las Oficinas de la Compafíia, a las 15:00 horas del 

día Viernes 5 de Septiembre de 1975. 
La. Agenda para dicha sesión es la ·siguiente: 

a) Recibir el informe de la Junta Directiva, so-

bre las operaciones de la Sociedad; 
b) Recibir el informe del Vigilante; 
e) Elección de la nueva Junta Directiva; 

d) Cualquier otro asunto que sea sometido a la 
Junta General. 

Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 

Julio de mil novecientos setenta y cinco. 

A. Bmnoza, 
Presidente. 

Dr. Edgard A. Solano Luna, 
Abogado y Notario, Suc. So:moza. 

3 2 

LA FIRMA RODOLFO CARDENAL h. y Cia. 

AUTORIZADA A VENDER CONTJtA.TOS 
DE SEGUROS DE THE HOME 

INSURANSE CO. 

Reg. No. 4506 - B JU 40271 - Valor ($: 30.00 

La firma autorizada para vender contratos dP. 

se~os en nombre de THE HOME INSURANCE 

CO. es la Agencia de Seguros: 

RODOLFO CARDENAL h. y Cia. 

Managua, D. N., Julio 25, 1975. 

The Home Insurance Co. 
Ernesto Martinez G. 

Gerente. 
1 

Sentencia de Divorcio 

Reg. N. 4526 - B¡U 40407 - <$: 15.00 

Por sentencia 10:00 a.m. del 22 de Julio, 
declaróse disuelto el matrimonio de Luis 
Gustavo Castellón Mendieta y Rosa Ar
gentina Angulo Castillo, dictada Sala Ci
vil. Corte Apelaciones. Masaya. - A. E. 
Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Declara to ria de Herederos 
Reg. No. 4503 - B/U 21522 - <$'. 30.00 

Manuel Díaz Urbina, solicita declárese
le junto con Narcisa Sotelo, herederos bie
nes su hijo Manuel Díaz Sotelo, consisten
tes en valiosa biblioteca y sus muebles. 

Quien crea tener igual o mejores dere
chos, opóngase. 

Se~retaría Juzgado Distrito Civil. Boa
co, once Julio, mil novecientos setenticin
co . ...:_ Corregido - mil - Vale. - Julio 
Guzmán G., Secretario. 

= 

Citación de Procesado 
Reg. No. 182 

Por primera vez cítase y emplázase al 
ausente: Federico Olivas Castro de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Juzgado 
de Distrito para lo Crimina\ a defenderse 
en la causa que en ~u contra se le sigue por 
el délito de Homicidio, cometido en la per
sona de Gumercindo Salgado Castro, de 
generales e-n autos; bajo los apercibimien
toc; de declarársele rebelde, elevar la causa 
a Plénario y de nombrarle Defensor de Ofi
cio d no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captu
rar a dicho procesado y a ·fos ¡particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

Criminal de Jinotega, el día veintitrés d~ 

Julio de mil novecientos setenta y cinco. 

- Jorge Ubeda Picado. - F. Méndez L., 

Sri o. 

Es conforme con su original, Jinotega, 
veintitrés de Julio de mil novecientos se
tenta y cinco. - Filemón Méndez L., Se
cretario. 

1 
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